
Expediente : PAS 80-2025

Denominación: “SERVICIO PARA LA REDACCIÓN DEL PLAN FUNCIONAL, 
PLAN DE ESPACIOS, PLAN DE DOTACIÓN Y ESTUDIO 
PREVIO ARQUITECTÓNICO QUE SERVIRÁ DE BASE PARA 
LA REFORMA Y AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”

Tipo de 
procedimiento:

Procedimiento Abierto Simplificado

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario Severo Ochoa, en sesión de fecha 29 de 
julio de 2025 ha realizado el desencriptado del sobre 1 (documentación administrativa), de
los licitadores que contienen la documentación administrativa requerida en el pliego de 
cláusulas administrativas del procedimiento arriba referenciado, y que a continuación se 
relaciona:

Una vez comprobada la documentación presentada, la Mesa de Contratación acuerda admitir 
a la siguiente empresa:

CIF LICITADOR FECHA
ENTRADA

HORA
ENTRADA

REGISTRO
ENTRADA

B86749132 MEIROVICH CONSULTING 28.07.2025 17:20:00 47/903662.9/25

Por último, la Mesa de Contratación acuerda solicitar a las empresas presentadas que se 
relacionan, la subsanación de los siguientes defectos u omisiones observados:

NIF EMPRESA QUE DEBE      
SUBSANAR

DEFECTOS U OMISIONES

B86011160
UTE ARN.-

GLOBESALUD 
CONSULTORES, S.L.

Debe aportar debidamente cumplimentado y firmado:
- ANEXO III DECLARACIÓN RESPONSABLE 

MÚLTIPLE en el apartado “Empleo de 
personas con discapacidad e igualdad de 
mujeres y hombres” se encuentra sin 
cumplimentar, el compromiso de inclusión 
social si la empresa alcanzase un número de 50 
o más trabajadores, en caso de resultar 
adjudicatario del contrato.

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA


Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas  auténticas
y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original



UTE ARN.-
MARGARITA 
MARQUES LEY:

Debe aportar debidamente cumplimentado en el 
ANEXO III DECLARACIÓN RESPONSABLE 
MÚLTIPLE lo siguientes apartados:

- “Subcontratación”
- “Registro de licitadores y empresas 

clasificadas del Sector Público”.
- “Empleo de personas con discapacidad e 

igualdad de mujeres y hombres”

En consecuencia, se concede a dichas empresas el plazo de tres días naturales para que puedan
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados. 

Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición.

Las subsanaciones se presentarán accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio 
web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). 

Y para que conste se expide y firma en Leganés, a 29 de julio de 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid.

                                                      
Nuria Alcalde García

SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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